
DEHONDURAS -

Secretaría de Dstado de la
Presidencia

EI SICRETARIO DE ESTADO DE LA PRESIDINCIA

En uso de las facultades de que está investido y en

aplicación del Acuerdo Ejecutivo Nirmero 041-A-2017; de

f'echa 22 de junio de 2017.

ACUERDA:

PRlil'IERO : N ombrar al ciudadano OSCAR AR\,tANDO

ESCALANTEAYALA, en el cargo deAsesor Ministerial, de la

Secretaría de Estado de la P¡esidencia, cargo que desempeñará

Ad honom.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo

inmediatamente después que preste la promesa de Ley y
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal

Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaiuación por

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de

la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de

su fecha.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos

rnil diecisiete (20 1 7).

CONIUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

RICARDO LEONEL CARDONA L ÓPAZ
Secretario de Estado

Secretaría de la Presidencia

JOSÉ LUIS VALLADARES GUIFARRO
Secretario General

Secr-taría de la Presidencia

M.D.C. 27 DE JULIO DEL 2OT7

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
07 de julio de2017

LA DIRECCTÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA
Y FAMILIA,

CONSIDERANDO (l): Que confomre el Artículo 7 del

Decreto Ejecutivo PCM27-2014 del 6 dejunio de 2014,la
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), será

coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2): Que que conforme elArtículo 6

del Decreto Ejecutivo PCM 27-2014, del 6 dejunio de 2014,

son atribuciones de esta Dirección: "5. Ejercer la Tutoría
Legal a falta de las y los padres o representantes Legales de

las niñas y niños o por calificada amenaza a la vulneración
de los derechos de los mismos; 6.- Tutelar el proceso Legal

de Adiciones de niñas y niños".

CONSIDERANDO (3): Que el Legislador sabiamente
ha dispuesto para los/las Funcionarios(as) Públicos(as)la
facultad de delegar el ejercicio de sus funciones en el(la)
Servidor(a) público(a) que estimen pertinente, en quien. en

ausencia de aquella, ejerza sus funciones por disposición de

la Ley o de autoridad superior.

CONSIDERANDO (a): Que la delegación de funciones
se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de
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decisiones y favorecer la trarnitación de las peticiones cie los
interesados.

CONSIDERANDO (5): Que el Altículo 4, párrafo
segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo
establece que ei superior podrá delegar el ejercicio de sus

funciones para asuntos concretos, siempre que la competencia
sea atribuida genéricarnente al ramo de Ia Administración de
que fbrmatr parte el superior y el inferior.

POR TANTO;

Err aplicación de los Artículos I 16, I I 8 y 122 de 1a Ley
General de laAdministración Pírblica; 4, 5, 30 y 27 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, y, 1,6,7 y I7 del Decreto
Ejecutivo PCM-27-2014 del06 de junio de 2014.

ACUERDA:

PRIN{ERO: A partir de esta f'echa. cletegar en la
cir-rdadana DORIS BERENICE VASQUEZ PORTILLO,
Oficial Jurídico I de la Unidad cle Servicios Legales de esta
Dependencia, la fhcultad amplia, bastante y suficiente para
comparecer en no¡nble de esta Di¡ección y en atención al
Articulo ó. nurne¡ales 5 y 6 del Decreio Ejecr.rtivo PCN4 27-
20 14, del 6 dejuuio 20 t4, en las audiencias de consentimiento
que se celebren en los trár¡ites de adopción que conozcan
los Juzgados cle Letras de Farnilia o Seccionales en las
Jurisdicciones couespondientes a los departamentos de
Francisco Nlorazán, Olancho, El Paraíso y dernás departa-
mentos del País confomle al Articulo l, numeral 1, del
Ac¡.rerdo Eiecutivo 64-2014 emitido por esta Dirección el
24 de noviernbre de 2014 y en ciichas audiencias exprese
el con§entimiento necesario o lo niegue, siu perjuicio del
Acuerdo número ó56-2015, dei 15 de diciembre de 2015.

SEGUNDO: El delegado será responsabie del ejelcicio
de la facultad delegada.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley y
remitirlas a los Juzgados y Tribunales correspondientes.

CUARTO: E1 presente Acuerdo es de ejecución
inmediata.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOL§ MARÍA SALAS ]VIONTES
Directora Ejecutiva

NIONICA HIDALGO WELCHEZ
Secretaria General
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Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

07 de julio de2017

LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMI[,IA,

CONSIDERANDO (l): Que, confomre el Articulo 7

del Decreto Ejecutivo PCM27-2014 del6 de junio de 2014,

la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF),

se¡á coo¡dinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2): Que, que confonue el Arrículo

6 del Decreto Ejecutivo PCM27-2O14del 6 dejunio cle 1014,

son atribnciones de esta Direccién: "5. Ejercer la Tutoría

Legal a falta de las y los padres o representantes legales de

1as niñas y niños o por calificada alnenaza a la vulneración

de los derechos de los mismos; 6.- Tutelar el proceso legal de

Adiciones de niñas y rriños".

CONSIDERANDO (3): Que el Legislador sabiamente

ha dispuesto para los/las Funcionarios(as) Públicos(as) la

facultad de delegar el ejercicio de sus funciones en e1(1a)

Sewidor(a) Público(a) que estimen pertinente, en quien, en

ausencia de aquella, ejerza sus funciones por disposición de

Ia Ley o de autoridad superior.

CONSIDERANDO (a): Que la delegación de funciones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 4, párrafo

segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo

establece que el superior podrá delegar el ejercicio de sus

funciones para asuntos concretos, siempre que la competencia

sea atribuida genéricamente al ramo de laAdministración de

que forman parte el superior y ei inferior.

ACUERDO No. 048-2017


